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MODIFICA DECRETO SUPREMO Nº 44/1998, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES, QUE FIJA LA DELIMITACIÓN DE RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO
TALCAHUANO-SAN VICENTE
      
     Núm. 16.- Santiago, 18 de febrero de 2020.
      
     Visto:
      
     Lo dispuesto en el inciso primero del artículo 11º de la ley Nº 19.542; el
decreto supremo Nº 44/1998, modificado por los decretos supremos Nº 263/1998 y Nº
101/2011, rectificado por el decreto supremo Nº 165/2012, todos del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; el acuerdo Nº
11/413 ORD/2019, del Directorio de la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente; el
certificado, de fecha 27 de diciembre de 2019, emitido por el Abogado Secretario del
Directorio de la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente, donde consta el acuerdo de
Directorio antes señalado; la carta Nº GG005/2020, de fecha 8 de enero de 2020, del
Gerente General de la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente; el Ord. Nº 360, de
fecha 20 de noviembre de 2019, del Director Ejecutivo del Sistema de Empresas (SEP),
y la demás normativa aplicable.
      
     Considerando:
      
     1.- Que mediante el decreto supremo Nº44/1998, de 12 de marzo de 1998,
modificado por los decretos supremos Nº 263/1998 y Nº 101/2011, de 21 de abril de
2011, rectificado mediante el decreto supremo Nº 165/2012, de 25 de octubre de 2012,
se fijó la actual delimitación de recinto portuario del puerto Talcahuano-San
Vicente, perteneciente a la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente;
     2.- Que la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente, mediante carta
NºGG005/2020, de fecha 8 de enero de 2020, solicitó al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones la modificación de recinto portuario del puerto Talcahuano-San
Vicente.
     3.- La conveniencia de incluir en el régimen jurídico propio del recinto
portuario de San Vicente, los terrenos que permiten ampliar el puerto comercial de
San Vicente hacia el norte del actual puerto de San Vicente, haciendo posible el
desarrollo futuro de nuevos sitios de atraque y explanadas de respaldo;
     4.- La necesidad de aumentar las zonas de maniobras del puerto de San Vicente,
toda vez que se desarrolló una ampliación del frente de atraque, en línea con los
actuales sitios de atraque;
     5.- La necesidad de mantener los espacios marítimos con zonas de maniobras
adecuadas para el puerto de Talcahuano;
     6.- La necesidad de desafectar del actual recinto portuario del puerto de
Talcahuano aquellos espacios prescindibles de la operación portuaria, destinados a
ensanchar veredas para uso ciudadano, que el concesionario del terminal no
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utilizará;
     7.- Que la modificación del recinto portuario en el puerto Talcahuano y San
Vicente no se sobrepone a solicitudes en tramitación de Espacios Costeros Marinos de
los Pueblos Originarios, como lo señala el Subsecretario de Pesca y Acuicultura en
su oficio (D.D.P) Nº 4070, del 11 de diciembre de 2019.
     8.- La opinión favorable del SEP respecto de las modificaciones solicitadas,
según consta en su oficio Nº 360, de 20 de noviembre de 2019.
     9.- Que, en atención de lo expuesto y habida consideración que corresponde al
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones procurar un desarrollo eficiente y
armónico entre los puertos y la ciudad, cuidando en especial el entorno urbano, las
vías de acceso y medio ambiente, se considera oportuno acceder a lo solicitado por
la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente.
      
     Decreto:

     1º: Modifícase el decreto supremo Nº 44/1998, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, que fija la delimitación de
recinto portuario del puerto Talcahuano - San Vicente, en el sentido de reemplazar el
artículo 1º por el siguiente:  
      
     Artículo único: Establécese como recinto portuario de la Empresa Portuaria
Talcahuano - San Vicente, las áreas marítimas y terrestres comprendidas dentro de
los polígonos identificados por los siguientes deslindes, según se indica en los
planos Nº EPTSV-TAL-04-2019 MOD A-0 y NºEPTSV-SVE-02-2019 MOD A-1 de la Empresa
Portuaria Talcahuano - San Vicente, protocolizados con fecha 18 de octubre de 2019,
al final del Registro de Documentos Agregados del Notario Público y Archivero
Judicial de Talcahuano, bajo los números 349-2019 y 350-2019, respectivamente,
correspondientes al Quinto Bimestre Septiembre-Octubre año 2019:  
      
     Puerto de Talcahuano
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     Puerto de San Vicente

https://www.leychile.cl/


Decreto 16, TRANSPORTES (2020)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 06-Ene-2023 página 4 de 5

     2º: El presente decreto comenzará a regir a contar de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial.
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     Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- José Luis Domínguez Covarrubias, Ministro de
Transportes y Telecomunicaciones (S).
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., José
Luis Domínguez Covarrubias, Subsecretario de Transportes.
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